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Introducción

La Constitución Política de la República de Guatemala establece con absoluta claridad la publicidad de los actos de
la administración públ ica y la información en su poder,  así como el  Derecho de Pet ic ión. Para desarrol lar estos
derechos y obl igaciones se aprueba en el  año 2008 la Ley de Acceso a la Información Públ ica -LAIP-.

La Ley de Acceso a la lnformación Públ ica.-LAIP-,  contenida en el  Decreto 57-2008 del Congreso de la Repúbl ica,
atr ibuye al  Procurador de los Derechos Humanos la cal idad de autor idad reguladora en esta mater ia.  Además, por
su naturaleza de derecho fundamental  este tema corresponde al  mandato const i tucionalmente establecido al
Procurador,  en sintonía con la facultad de supervisar la administración públ ica.

Las Auxi l iaturas Departamentales y Municipales del Procurador de los Derechos Humanos t ienen como objet ivo
representar al  Procurador de los Derechos Humanos en la circunscripción departamental  y/o municipal  de su
competencia, en el  cumpl imiento del mandato const i tucional.  Dentro de las pr incipales funciones de las
Auxi l iaturas Departamentales y Municipales están el  de Promover el  buen funcionamiento y la agi l ización de la
gest ión administrat iva gubernamental  en mater ia de derechos humanos y supervisar el  funcionamiento de la
administración públ ica en el  departamento y/o municipio.  Art ículos 79,8I,  y 80,82 numerales 1y 7 del Acuerdo
SG-116-2018 Reglamento de Organización y Funcionamiento del PDH.

El presente informe de supervisión para ver i f icación del cumpl imiento de lo establecido en LAIP, incluye hal lazgos
y recomendaciones a la Municipal idad de Santa Ana, Petén, en relación al  cumpl imiento de la lnformación de
Oficio establecida en el  art ículo 1-O de la Ley de Acceso a la lnformación Públ ica.
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Ficha Técnica:
Sector:  Municipal idades

Entidad: Municipal idad de Santa Ana, Petén

Tipo de Supervisión: Portal Electrónico

Página Web: No cuenta con portal Web
Artículos aplicables: 10

Fecha de la supervisión: 23/09 /2019
Supervisor:  Vinna Mabel Rodríguez Hernández

N ivel de Cum plimiento: OYo

La supervisión del portal electrónico se realizó por personal de la Auxiliatura Departamental de Petén, verificando
la Publ icación de la Información Públ ica de Ofic io con base en el  art ículo 10 de la Ley de Acceso a la Información
Públ ica, y se real izó por medio de internet en las instalaciones de la Auxi l iatura del Procurador de los Derechos
Humanos ubicada en Cal le Limite entre San Benito y Santa Elena, Flores, Petén.

Objetivos de la supervisión:
Objetivo General:
Veri f icación de la Información Públ ica de Ofic io en los portales electrónicos con base en elart ículo 10, apl icable a
las ent idades públ icas según lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Públ ica.

Objetivos Específicos:
a) Que la información públ ica de of ic io se publ ique conforme los requerimientos específ icos de cada

numeral observando siempre los pr incipio de senci l lez y celer idad, transparencia y máxima publ ic idad;

b) Que la información se encuentre siempre actual izada de conformidad con lo establecido en el  art ículo 7

de la LAIP en un plazo no mayor de treinta días después de producirse un cambio.

c) Veri f icar la publ icación de otra información (art ículo 10, numeral 29) que sea de interés para los sujetos

act ivos, atendiendo los pr incipios'de transparencia y máxima publ ic idad.

d) Que la información publ icada se encuentre en formatos que permitan la reut i l ización de la misma.

Principales hallazgos de la supervis¡ón del portal electrónico:
En cuanto a la publicación de la información pública de oficio que establece la Ley de Acceso a la Información
Pública en el artículo 10, se encontraron los siguientes incumplimientos:

o La Municipalidad de Santa Ana, Petén, no cuenta con portal Web, por lo tanto no fue posible realízar la
supervisión.

Criterios de cumplimiento:
Si = Cuando la información se encuentra completa y actual izada.
Parcial  = Cuando la información se encuentra incompleta y/o desactual izada.
No = Cuando la información no se publ ica o t iene más de seis meses de desactual ización.
N/A= (No Apl ica o Sin Ejecución) Cuando el  sujeto obl igado publ ica en el  portal  electrónico una just i f icación
técnica y/o legal indicando los motivos por los cuales no genera dicha información.
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Nivel de Cumplimiento:
Poster ior a la apl icación de la boleta de supervisión, se obt iene la total idad de elementos a evaluar apl icables al
sujeto obl igado, el  nivel  de cumpl imiento (NC) se calcula con la siguiente fórmula:

FORMULA: NC = S+(P*%) *199
T-na

SIMBOLOGfA:
s  -s i
N = N o
P - Parcial
na = No apl ica
T = Total elementos a evaluar
% = Medio punto

100 = Para elevar a porcentaje
NC = Nivel  de cumpl imiento

Esta operación da como resultado el  Nivel  de Cumplimiento (NC) delsujeto Obl igado, en cuanto a la publ icación
de información de oficio a través de oortales electrónicos.

La cal i f icación antes de elevar sobre l -00 el  resultado f inal  se puede interpretar como:

Sl = 1 Punto
NO = 0 puntos

PARCIAL = Medio punto
NO APLICA = Se exime de los elemento a evaluar

Rango de cumplimiento:
Para determinar el nivel de cumplimiento del sujeto obligado supervisado se toma en cuenta la modalidad de
semáforo, asignando para esto los s¡gu¡entes rangos:

NIVEL DE .
CUMPLIMIENTO

RANGO DE
CUMPLIMIENTO

MODALIDAD
DE SEMAFORO

Aceptable 8s.00 - 100.00

Bajo 60.00 - 84.99 AMARILLO

Deficiente 0.00 - s9.99

Conclusiones:
Tiene un cumplimiento deficiente, como sujeto obligado debe contar con el portar electrónico web y cumplir a
total idad con los aspectos que son exigidos por la Ley y constituyen la información mínima que debe estar
publicada, disponible y actualizada en las unidades de información pública para consulta de los interesados.

La puntuación asignada es indicativa y t iene como propósito conocer el grado de cumplimiento y se deben
atender las deficiencias con prontitud ya que la Ley exige el 100% de cumplimiento, es decir la total idad de
aspectos deben publicarse de oficio.
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Recomendaciones:

Como sujeto obl igado debe de contar con portal  electrónico, para mantener actual izada y

d ispon ib le  la  in fo rmac ión  púb l ica  de  o f i c io ,  en  todo momento ,  para  poder  ser  consu l tada.

El cumpl imiento en general  es def ic iente, por lo cual es importante tomar las acciones necesarias para la
publ icación de la información de of ic io del art ículo 10, debiendo establecer un plan de acción que

asegure que en el  corto plazo la ley será cumpl ida atendiendo el  pr incipio de máxima publ ic idad.

La información debe estar actual izada según lo establecido en el  art ículo 7 de la Ley de Acceso a la

Información Públ ica. Atendiendo los pr incipios de la Ley, que los formatos ut i l izados sean comprensibles y

los programas compatibles.

Cuando de  acuerdo con e l  su je to  ob l igado no  ap l ique o  cor responda la  pub l i cac ión  de  de terminada

información, es indispensable que se just i f ique técnica y/o legalmente las razones de la inapl icabi l idad, es

decir ,  porqué la misma no es publ icada. La Ley de Acceso a la Información Públ ica es de apl icación
general ,  por lo que en caso de no tener asignación y/o ejecución presupuestar ia en rubros de gasto

específ icos; o cuando por la naturaleza o atr ibuciones del sujeto obl igado algunas de las obl igaciones de
publ icación de información de of ic io no correspondan, deberá especif icar lo.

Atentamente,

Auxil iatura Deoartamental de Petén

Vin uez  Hernández
de Invest igac ión

te l lanos
Departamental

oartamental de Petén


